
ESTADO LIBRE ASOCIADO DE PUERTO RICO 
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE CAROLINA 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
 
 
RESOLUCIÓN 72 

SERIE  2008-2009-97 
 

APROBADA: 
 

3 DE JUNIO DE 2009 
 
 

DE LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
CAROLINA,      PUERTO RICO,    PARA     DISPONER   Y    APROBAR EL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EGRESOS SOMETIDO PARA EL AÑO 
FISCAL 2009-2010 POR $299,731,639.00. 

 
 
POR CUANTO: La Ley Número 81 del 31 de agosto de 1991, según enmendada, 

conocida como Ley  de Municipios Autónomos del Estado Libre 
Asociado de Puerto Rico, el Alcalde de este Municipio sometió el 14 
de mayo  de 2009, el Proyecto de Resolución de Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del Gobierno Municipal Autónomo de Carolina, 
para el año fiscal 2009-2010. 

 
POR CUANTO: Dicho documento fue sometido por el  Alcalde el 14 de mayo de 2009 

a la consideración de esta Legislatura Municipal.  
 
POR CUANTO: El Gobierno Municipal Autónomo de Carolina, estima recursos 

ascendentes a $299,731,639.00 distribuidos de la manera siguiente:  
Fondo General $99,028,558.00   Fondos Especiales Municipales   
22,961,973.00, 
Fondos Federales $33,126,357, Fondos de Contribución Adicional 
Especial (CAE) $23,067,632 y Fondos Mejoras Capitales 
$121,547,119. 
 

POR CUANTO: Los recursos del Fondo General se dividen en $51,953,458 de 
Contribución Sobre la Propiedad, $30,060,000 de Patentes 
Municipales  y de otros ingresos $17,015,100.  

 
POR CUANTO: RESUÉLVASE POR LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO 

MUNICIPAL AUTÓNOMO DE CAROLINA, PUERTO RICO: 
 
Sección 1ra.  Disponer y aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos, para el Año 

Fiscal 2009-2010 por  $299,731,639.00. 
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Sección 2da.  Las partidas que se detallan en la relación de egresos consignados, 

determinan para atender el pago de los gastos operacionales y para el 
pago de la Deuda Pública del Gobierno Municipal Autónomo de 
Carolina, Puerto Rico, durante el Año Fiscal 2008-2009. 

 
Sección 3ra.  Autorizar al Director de el Departamento de Gerencia y Presupuesto 

de este Municipio, para que se registre en el Sistema Integrado de 
Contabilidad, los asientos pertinentes para cumplir con las 
disposiciones de esta Resolución.  

 
Sección 4ta. Las Oficinas, Departamentos y Programas deberán someter al 

Departamento de Gerencia y Presupuesto, y ésta a su vez, someterán a 
la Legislatura Municipal un desglose de los gastos de funcionamiento 
de aquellos Programas que en esta Resolución de Presupuesto tiene 
asignados recursos sin distribuir y sobre aquellos Programas que en el 
Futuro se creará bajo consideraciones similares.  

 
Sección 5ta.  Copia certificada de esta Resolución se someterá a la Oficina del 

Comisionado de Asuntos Municipales, Directores de Area, Directores 
de Oficinas, Departamentos y Programas del Municipio.  

 
Sección 6ta.  Se hace formar parte de esta Resolución un Informe de Ingresos por 

Origen de Recursos, una Distribución de Egresos por organismos con 
sus asignaciones por unidad presupuestaria y su Relación de Puestos 
Regulares y de Confianza.  

 
SOMETIDO POR: HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ  
 HON. CARMELO RIVERA RIVERA  
 HON. MIRTA ANDRADES RUIZ 
 HON. DANILO CARMONA CASTRO 

HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO 
HON. JOSÉ A CORDERO SERRANO 
HON. CARMEN M. GRAULAU SERRANO 
HON. MARIBEL LÓPEZ VÁZQUEZ  
HON. MARÍA E. RODRIGUEZ ROHENA 
HON. ANIBAL CARRIÓN LÓPEZ  
HON. JOSÉ E.  RIVERA VERDEJO  
HON. VELDA GONZÁLEZ DE MODESTTI 

   HON.  ANGEL VIERA ENCARNACIÓN  
   HON. CARMEN L . RIVERA GONZÁLEZ 
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 EN CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 4 DÍAS DE JUNIO DE 2009. 
 
 
 
 

______________________________                            ______________________________ 
         REINALDO L. CASTELLANOS                       ANTONIO VAZQUEZ COLLAZO 
                      PRESIDENTE                     SECRETARIO  
 
 
 

   APROBADO POR EL ALCALDE DE CAROLINA, A LOS ______ DÍAS DE  

_________________  DE 2009.  

 

_____________________________ 
JOSÉ C. APONTE DALMAU 

ALCALDE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



  

 
CERTIFICACIÓN 

 
 

 Yo,    ANTONIO VÁZQUEZ COLLAZO,   Secretario   de  la  Legislatura   Municipal   de  
 
Carolina, Puerto Rico, por la presente CERTIFICO:  
 
 Que  la  que  antecede   es  copia  fiel  y  exacta  de   la    ORDENANZA     NÚMERO      72 
 
SERIE      2008-2009-97      del     3    de     junio     de     2009,       según        aprobada       por       la    
 
Legislatura  Municipal,    reunida     en       Sesión Ordinaria   con   los     votos     afirmativos 
       
de  los  siguientes Legisladores: 
 
HON. REINALDO L. CASTELLANOS   HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
 
HON. MIRTA ANDRADES RUIZ    HON. DANILO CARMONA CASTRO     
 
HON. LUIS M. MANGUAL OCASIO   HON. JOSÉ A. CORDERO SERRANO 
 
HON. CARMEN M. GRAULAU SERRANO  HON. MARIBEL LÓPEZ VÁZQUEZ   
 
HON. MARÍA E. RODRÍGUEZ ROHENA HON. ANÍBAL CARRIÓN LÓPEZ                    
 
HON. ANGEL F. VIERA ENCARNACIÓN HON. VELDA GONZALEZ DE MODESTTI 
 
HON. HÉCTOR L. RIVERA RODRÍGUEZ   HON.  JOSÉ F. FELIÚ SABATINO 
 
HON. CARMEN L. RIVERA GONZÁLEZ 
 
 

AUSENTE -0- AUSENTE EXCUSADO -1- ABSTENCIÓN -0- EN LA AFIRMATIVA -15- **EN LA NEGATIVA -0- 
 
    

Y   para    que    así    conste,   expido   la   presente   CERTIFICACIÓN,   en   Carolina,  
 
Puerto Rico,  4  de junio de 2009. 
 
 
 
 
             
        ANTONIO VÁZQUEZ COLLAZO  
 
 


